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DISPONGO,

El MInistro de Induetrla , Ener,gia.:
CARLOS SOLCH~GA CATALAN

La extraordinaria importan~ia de realizar investigación en
Areas con grandes posibilidades de contener recursos minerales
de plomo, cinc, cobre, bismuto. antimonio. estatio, wolframio.
plata, oro, niquel, cobalto. carbón, uranio, barita, nuortta y
caolín detennina la conveniencia de declarar dos zonas de re
serva provisional a favor del Estado para dichos recursos.

A tale3 efectos y siendo d!3 aplicación lo establecido en el
'rtfculo 9. 0 de la Ley 2211g,3, de 21 de Julio, de Minas, asl
como lo previsto en sus articulas 40 y 45 en relación con el 8.3
de la cltada Ley. asi como los concordantes de su Reglamento,
y cumplido.! los trámites preceptivos con informes favorables
emitidos por los Organ1.!Jmos correspondientes, se hace neces.
no adopter la disposicl6n pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 'J Ener
gfa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 25 de enero de 19st,

Lon~tud Latitud

Vértice 1 5' OS' 20" Oeste 39' 40' 00" Norte
Vértice • " 31' 00" Oeste 39' 40' 00" Norte
Vértice 3 4- 31' 00" Oeste 39' OO' 00" Norte
Vértice 4 5'" 08' 20' Oeste 39' 00' 00" Norte

El perimetro así definido deHmita una superficie de 13.440
cuadrículas mineras en las provinciaB de Ciudad Real, Toledo.
CAceres y Badajoz.

Art. 2.° La reserva de estas zonas no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a las inscripciones numeras 132
y 133 en fecha 2 de febrero de 1981 (cBQletln Oficial del Estado
de 12 de marzo y 3 de abril) por, los solicitantes o titulares de
permisos de exploración. permisos de investigación y concesio·
nes directas o derivadas de explotación de recursos de las
secciones C) y Q). y de autorizaciones de aprovechamiento
de recursos de las secciones Al y B), sin parj uicio de lo que
det9rrninan los articulas 12. 58 Y 62 de la Ley 2211~, de 21 de
iulio, de Minas.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de las inscripciones numeras 132 y 133 para los recw-.
sos minerales indicados serán canceladas en aplicación de lo
que determina el artlculo 9.°. apartado 3, de la Ley 22/1973.
de 21 de julio. de Minas.

Art. 4.° Las zonas de reserva a favor del Estado que se
establece tendrá una vigencia de tres años. a partir del dia
siguiente al de la publicación del presente Decreto en el ..Bole-
Un Oficial del Estado_. Este plazo, es prorrogable por Resoluci6n
ministerial si- las circunstancias as! lo aconsejan. como conse
cuencia de los trabajos realizados. resultados obtel;lidos y futu
ras posibilidades de estas áreas de reserva.

Art. 5.° Se acuerda que la investigación de las dos zonas
anteriormente reservadas se realice por ..Minas de Almadén
y Arrayanes, S. A._, Organismo que dará cuenta, anualmente,
a la Dirección General de Minas y a las Comunidades Aut6
nomas correspondientes de los trabajos efectuados v resultados
ohtenidos que periódicamente obtenga durante el desarrollo
de lOS mismos.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984:.

JUAN CARLOS R.

De est.a zona, as! definida. queda excluida,. efectos de la
investigación de yacimientos de carbón, el 'rea ocupada por
la reserva r.rovtsional a favor del Estado denominada ..PuertcJ..
llano-, en a provincia de Giudad Real, para investigación de
carbón y cuyos limite!!, se definen en el Real Decreto 268811981,
de 2 de octubre (..Boletln Oficial del Estado- de 17 de no
viembre).

cValdalaCQIa.

Se toma como pun to de parttdá el de intersección del meri".
dlano 5° OS' 20" Oeste con el paralelo 3RO 40' 00" Norte,que
corresponde al vértice 1. _

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Green..
wich y de paralelos determInados por la unión de los siguien
tes ~érttces. expresados en grados sexagesimales:

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 549/1984, de 25 de enero, oor el
que .e declaran do. zonas de reserva provisional '1
favor del Estado para la bwestigactón de yacimie'1.
to.t da recursos minerales de plomo. cinc. cobre.
b¡gmuto. antimonio. estarlo, wolframio, plata, oro,
ntquel, cobalto, carbón, uranio, barita, fluorita y
caoUn. en las áreas denomtnada...Alcudia_ y Vol
delacasa-. inscripciones número. 132 y 133, respec
tivamente.
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efón pagados por las titulares al amparo del apartado Al de la
condición tercera anterior. Dichos reembolsos serán efectuados
por la cantidad fflBl de gastos realizados habida cuenta su equi·
valente en dOlares estadounidengeS.

Los reembol90S a los titulares se tnielarAn al. comienzo de la
primera producción de los permisos. que comprende la produc
ción temprana derivada de J.as 'Pruebas de producción en 108
permisos o concesión(es) derivada{!) de, los ,mismos.

Qulnta.-_Chevron_ seré. nombrada operadora.
Sexta.-De acuerdo con el contenido del articulo 2e del Regla

mento de SO de Jull0 de 1978, -la inobservancia de las condicio
nes. primera. segunda- y tercera, lleva aparejada la caducidad
del permiso., .

Séptima.-La c&duddad del permiso será únicamente declara8

da por causas imputables a loa_ titulares, procediéndose en ta..I
caso, de acuerdo con lo dispuesto en e' articulo 72 del Reglamen·
to de 30 de 1uUo de 1976. Caso de renuncia parcial o total, serán
de aplicaci6n las prescripciones del propio Cuerpo legal.

Art. 3.° Se designa a la ..Empresa. Nacional de Inv.estiga'ión
y Explotaci6n de Petróleos, S. A. (ENIEPSAJ-, para que, en su
caso y dfa, asuma la titulartdad ofrecida en la condición tercera
del articulo anterior.

Art. ..0 Se autoriza al Mlnlsterio de Tndustria y Enen1a
para dictar 'las disposiciones neceg,artas para el cumplimiento
de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 25 de enero de 19M.

•
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Artfculo LOSe declaran dos zonas de reserva provisionaJ a
favor del Estado. en las áre&.!J denominadas -Alcudia- y ..Val
delacasa_, insc:ri.pC'ión números 132 y l33, respectivamente, para
investigación de yacimientos de recursos minerales de plomo,
cinc, cobre. bismuto. antimonio, estado, wolframio, plata. oro.
níquel. coi"laito, carbón. uranio. barita, nuorfta y caolfn y cuyos
per1metro~ deftnidos por coordenada geogré.ficas, refertdasal
meridiano de Greenwlch, se definen a continuación:

cAlcudia_

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 4° 33' 00" Oeste con el pard.lelo W 44' 00 Norte, que
corra~p(lnde ai vértice 1.

Area fonnada por arcos dé meridiano, refertdos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices expresa90s en' grados sexa~esiItlalea:

LoDlltu4 LaUtud

Vértice 1 •• 33' 00" Oeste 38' ..' 00" NorteVértice 2 3° 45' 00" Oeste 38" ..' 00" NorteVértice 3 3- 41li' 00" Oeste 38' 20' 00" NorteVértice • 4- 33' 00" Oeste 38' 20' 00" Norte

El perfmetro as! definido delimita una superficte de 10.3M
cuadriculas mineras en las provincias de Ciudad Real. Córd.oba
'1 Jaén,

El Ministro de Industrla y Energía.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 27 de enero de 1984 por la que se
. autoriza el cambto de denominación social de cln

genterta Qutmica de Tarragona. S.A.-. por la de
..BiolY8, S. A.-. lF.xpediente: Te-68).

Ilmo. Sr.: La Orden de la Preslclencia del Gobierno de 8
de octubre de 1979 (cBoleUn Oficial del Estado- del 6). de
aceptación de solicitudes presentadas al amparo de 10 dis
puesto en la Orden de 8 de mayo de 1976 (.. Boletin Oficial
del Estado_ del 20) • para la obtención de los beneficios
previstos en la zona de preferente localizal.lión industrial de
Tierra de Campos. aceptó la de la Empresa ..Ingeniería Qui·
mica de Tarragona, S. A._ para la realización en Valencia d&
San Juan (León), de una industria dedicada a la producción
de aminoácidos L. Lisina (expediente TC·68). concedil[jndole los
.beneflcios correspondientes. *

En escritura notarial. de fecha 19 de· julto de 1983 se ha
procedido a modificar la denominación social dEl la Empresa
-Ingeniería Química de Tarragona., S, A.-, que en adelante serA
..Biolys, S. A.... no existiendo ninguna otra Sociedad anónima
con igual nombre en el Registro Mercantil. '

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General Técnica. ha tenido u bien disponer 'o siguiente:

Primero.-Aceptar el cambio de denominación so<:ial- de la
Empresa -Ingenierla Química de Tarragona S, A,_ por .Bll)
Iya. S. A,-, siendo por tanto esta última la titular de los ben...


